
 

 

ACTA 29/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2012. 

 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y cincuenta minutos del día 25 de octubre de 2012, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a 
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se 
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ. 
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 

 Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 

1º.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2012. 
 

 Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en 
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
10 de octubre de 2012, que se les ha entregado previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  

del ROF, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 10 de octubre de 
2012, en sus propios términos. 

 

 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 
 

 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 
 



 

 

- Del remitido por la Asociación de Personas con Discapacidad Física del 
Bierzo, informando sobre el VII Certamen de Dibujo sobre Discapacidad. 

 
- Del remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León, requiriendo los pagos del 
expediente de ocupación LE-O-70/02. 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el Decreto de 

su Presidenta, de 9 de octubre de 2012, por el que se aprueba la 
documentación justificativa presentada por el Ayuntamiento para solicitar el 
abono del 25% restante de la subvención concedida para la financiación de 
la Escuela Municipal de Música, curso 2011/2012, y se reconoce y liquida la 
obligación generada de conformidad con el Convenio de Colaboración 
suscrito al efecto, por importe de 8.250,00 euros. 

 
- Del remitido por D. Manuel Fernández Martínez, D. Juan M. Marbán Valdés y 

D. Alberto Ramón Fernández, agradeciendo al equipo de gobierno la 
ejecución de la Travesía El Campo. 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el acuerdo de 

su Junta de Gobierno de 11 de octubre de 2012 por el que se concede al 
Ayuntamiento una subvención por importe de 1.786,00 euros para el 
desarrollo de la Campaña de Natación del año 2012. 

 

- Del remitido por la Agencia de Seguros de Mapfre en Fabero solicitando 
autorización para la instalación de una unidad móvil para la imprimación 
gratuita de lunas de vehículos durante los días 6, 7 y 8 de noviembre en la 
Calle La Carrala. 

 

- Del remitido por el Juzgado de lo Social nº 1 de Ponferrada, notificando la 
sentencia nº 468/12, de 19 de octubre de 2012, por la que se desestima la 
demanda sobre invalidez permanente derivada de enfermedad por accidente 
de trabajo formulada por D. José Luis Robledo Álvarez. 

 
- Del remitido por el Instituto Leonés de Cultura, notificando la Resolución de 

su Presidente de 17 de octubre de 2012 por la que se aprueba el 
reconocimiento y liquidación de una obligación por importe de 1.787,38 
euros a favor del Ayuntamiento correspondiente a la Convocatoria de Mejora 
y Equipamiento de Instalaciones Culturales y Museos, año 2011. 

 

- Del remitido por el Instituto Leonés de Cultura, notificando el acuerdo de su 
Consejo Rector, de 10 de octubre de 2012, por la que se otorga al 
Ayuntamiento una subvención por importe de 3.000,00 euros, al amparo de 
la convocatoria de subvenciones para actividades culturales 2012. 

 
 
3º.- APROBACIÓN DE GASTOS 

 



 

 

AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado automáticamente para el 
ejercicio 2012, al no haberse aprobado  ni publicado el correspondiente a este ejercicio 
a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de 
julio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o 
resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o 
resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los 
pagos correspondientes: 

 
- Por importe de 554,53 euros, a favor de la Diputación Provincial de León, 

en concepto de aportación municipal por el servicio de control de calidad del 
agua de consumo humano correspondiente al mes de agosto de 2012.  

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Ana Mª. González Soto (factura nº 38). 

 
- Por importe de 33,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Claudio Andrade Gallego (factura nº 39). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mª. Luz Guerrero González (factura nº 41). 

 
- Por importe de 33,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Sandra Álvarez Santín (factura nº 42). 

 
- Por importe de 2.549,73 euros, a favor de la Tesorería General de la 

Seguridad Social, en concepto de cotizaciones a la Seguridad Social 
correspondientes a los salarios de tramitación del trabajador D. José Adolfo 
Méndez Fernández. 

 
- Por importe de 29.806,76 euros, a favor de la Tesorería General de la 

Seguridad Social, en concepto de cotizaciones a la Seguridad Social 
correspondientes al mes de septiembre de 2012. 

 
 

4º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA. 



 

 

 
AVAL FRACCIONAMIENTO CUOTA TRIBUTARIA I.C.I.O. 
 
 Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 28 de julio de 2011, se autorizó a “Construcciones Basante, 
S.L.” el fraccionamiento de pago de la cuota tributaria del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras correspondiente a la licencia urbanística otorgada en el 
expediente 10/2011, si bien en dicho acuerdo no se reflejó el importe del aval que 
garantice el fraccionamiento, a constituir por la interesada. 
 
 Visto que con fecha 16 de octubre de 2012 el Tesorero del Ayuntamiento emite 
informe en el que se hace constar que el importe del aval se estima no debe ser inferior 
a 35.566,62 euros. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, según lo establecido en los artículos 12.1 del RDLeg. 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, 65 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y 44 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, acuerda: 

 
 1º.- Fijar el importe del aval que garantice el fraccionamiento de pago de la cuota 
tributaria del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a la 
licencia urbanística otorgada en el expediente 10/2011, en la cantidad de 35.566,62 
euros, debiendo constituirse en el plazo de dos meses desde la notificación de este 
acuerdo junto con el acuerdo de fraccionamiento de 28 de julio de 2011. 
 
 2º.- Notificar este acuerdo, junto con el de fraccionamiento, a “Construcciones 
Basante, S.L.”  
 
 
5º.- EXPEDIENTES RECONOCIMIENTO TRIENIOS. 
 

Vistos los expedientes tramitados al efecto, de conformidad con el informe del 
funcionario municipal que obra en los mismos, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, según lo dispuesto en los 
artículos 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
153 del RDLeg 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 23.b) de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público,  
acuerda: 
 
 1º.- Reconocer a los funcionarios que se relacionan a continuación los trienios 
correspondientes: 
 

- A D. Arturo García Martínez, funcionario de plantilla de este Ayuntamiento, 
perteneciente a Agrupación Profesional, el séptimo trienio, con efectos desde 
el 30 de septiembre de 2012. 



 

 

 
- A Dª. Clara Álvarez Gutiérrez, funcionaria de plantilla de este Ayuntamiento,  

perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, el séptimo trienio, con efectos desde 
el 31 de agosto de 2012. 

 
 2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, con indicación de los 
recursos procedentes. 
 
 
6º.- EXPEDIENTES DEVOLUCIÓN FIANZAS. 
 

Visto el expediente tramitado al efecto, y los informes del Arquitecto Técnico, de 
Tesorería y de Intervención, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco 
Concejales que la componen, según lo establecido en los artículos 90 y 274.4 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público acuerda: 

 
1º.- Aprobar la liquidación del contrato que se indica a continuación y autorizar 

simultáneamente la cancelación y devolución de la garantía definitiva constituida: 
 
- Contrato de suministro de “Vehículo para servicios municipales”, 

ejecutado por “LEMAUTO Bierzo, S.A.”, cuyo saldo de liquidación asciende 
a 0,00 euros, autorizando la devolución y cancelación de la garantía 
definitiva, que es el aval de “Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad”,  por importe de 1.400,00 euros. 

 
2º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
 
7º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
 
1.- AYUDAS EXTRAORDINARIAS PARA LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR. 
 

A propuesta de la Concejala de Educación y Servicios Sociales, Sra. Vicente 
Vega. 

 
Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria extraordinaria 

para la Concesión de Ayudas para Libros y Material Escolar del Ayuntamiento de 
Fabero, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 13 de septiembre de 2012,  y 
publicadas en el B.O.P. núm. 181, de fecha 21 de septiembre de 2012, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, 
Desarrollo, Deportes y Servicios Sociales de 25 de octubre de 2012, la Junta de 
Gobierno Local, por  unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda: 
 

1º.- Aprobar la CONCESIÓN de Ayudas Extraordinarias para Libros y Material 
Escolar,  al amparo de la citada convocatoria, a las personas siguientes: 

  
1. Mayra Ramón Viguín ............................................ 100,00 € 



 

 

2. Yolanda Barranca Carro  ........................................ 33,00 € 
3. Begoña Carballo Alves ............................................ 99,00 € 
4. Francisco Caballero Cabrera ................................ 132,00 € 
5. José Carminho de Jesús Oliveira ............................ 66,00 €  
6. Mª. Carmen Fernández Montes ............................ 100,00 € 
7. Mª. Luisa Gutiérrez Ramón ................................... 100,00 € 
8. Ángel Cid González ................................................ 99,00 € 
9. Mª. Carmen Pérez Cadenas ................................. 100,00 € 
10. Celeste Menéndez González ................................ 133,00 € 
11. Sonia Gutiérrez Paez .............................................. 33,00 € 
12. José Manuel Gaio Martínez .................................. 166,00 € 
13. José Gomes Afonso ................................................ 99,00 € 
14. Lourdes Belén Marqués López ............................. 133,00 € 
15. Sonia Cuesta Guerrero ........................................... 33,00 € 
16. Moisés Franco Pablo ............................................ 166,00 € 
17. Jezabel Paredes Jar ............................................... 33,00 € 
18. José Antón Rodríguez Valledor............................... 66,00 €  
19. Natividad García Carro ......................................... 100,00 € 
20. Mª. Lourdes Alonso Acosta ................................... 166,00 € 

 
2º.- Denegar la ayuda solicitada, a las personas siguientes, por los motivos que 

se indican: 
 

1. Gheorge Marton (excede ingresos) 
2. Sonia Dolores Álvarez Molina (excede ingresos) 
3. Ramiro Ramos Villar (excede ingresos) 
4. Dolores Miguélez López (excede ingresos) 
5. José María García Ramón (excede ingresos) 
6. Aurea Rodríguez Cadenas (excede ingresos) 
 
3º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
 

2.- CALENDARIO MERCADILLO AÑO 2013. 
  

 A propuesta de la Concejala Delegada de Desarrollo, Sra. Vicente Vega, de 
conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa Permanente de 
Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios Sociales de 25 de 
octubre de 2012, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales 
que la componen, acuerda: 
 
 Único.- Aprobar el Calendario de Mercados Municipales para el año 2013 que 
se celebrará en las localidades de Fabero y Lillo del Bierzo, en las siguientes fechas: 
 
Fabero: 
 

- Días 12 y 26 de Enero. 



 

 

- Días 9 y 23 de Febrero. 
- Días 9 y 23 de Marzo. 
- Días 6 y 20 de Abril. 
- Días 4 y 18 de Mayo. 
- Días 8 y 22 de Junio. 
- Días 6 y 20 de Julio. 
- Días 10 y 24 de Agosto. 
- Días 7 y 21 de Septiembre. 
- Días 5 y 19 de Octubre. 
- Días 9 y 23 de Noviembre 
- Días 14 y 28 de Diciembre 

 
Lillo del Bierzo: 
 

- Día 20 de Enero. 
- Día 17 de Febrero 
- Día 17 de Marzo. 
- Día 14 de Abril. 
- Día 12 de Mayo. 
- Día 16 de Junio. 
- Día 14 de Julio. 
- Día 18 de Agosto. 
- Día 29 de Septiembre. 
- Día 13 de Octubre. 
- Día 17 de Noviembre. 
- Día 22 de Diciembre. 

 
 
3.- MODIFICACIÓN PRECIO PÚBLICO ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
 
 A propuesta de las Concejalas Delegadas de Cultura, Sra. Vicente Vega, y de 
Deportes, Sra. Martínez Fernández, vista la propuesta de modificación del precio 
público por las actividades formativas de la Escuela de Ocio para Adultos (Faberocio) y 
las actividades deportivas; y el informe económico que obra en el expediente 
administrativo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que 
la componen, de conformidad con lo establecido en los artículos  2, 3, 7 y 11  de la 
Ordenanza nº 17 del Ayuntamiento, acuerda: 
 
 1º.- Modificar, con efectos desde el inicio de la temporada, la cuantía del precio 
público correspondiente a las actividades formativas de la Escuela de Ocio para 
Adultos (Faberocio) y las actividades deportivas para la temporada 2012-2013, 
incluyendo las dos nuevas actividades que se indican a continuación, y manteniendo 
los mismos precios fijados para las actividades que se impartían en la temporada 
anterior: 
 

 Dibujo y pintura ........................................................................................... 18,00 euros/mes. 

 G.A.P. ......................................................................................................... 13,00 euros/mes. 

 



 

 

2º.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 58.6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las veintiuna horas y diez minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De 
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que 
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 

 
      Vº. Bº. 
EL ALCALDE,            EL SECRETARIO,  


